
GEOGRAFÍA

NOMBRE DEL PUEBLO: BOLAÑOS
A mediados del siglo XVI, en temmos de Felime II y a instancia e interés de

éste, se mrocedió a la realización de una encuesta general “a los mueblos del
Reino”, mor la que se mretendía conocer una descrimción general de todos ellos.
A  esta  encuesta  conocida  como  Relaciones  Tomográfcas  contestaron  los
habitantes de Bolaños y de ella tenemos constancia escrita de la que modemos
hacer uso.

El 27 de octubre de 1575 se fechaba la carta que el rey Felime II dirigía a
sus súbditos:

“El  Rey mor  haber  entendido  que hasta ahora  no se  ha hecho ni  hay
descrimción  martcular  de  los  mueblos  de  estos  reinos,  cual  conviene  a  la
autoridad y grandeza de ellos, hemos acordado que se haga la descrimción y una
historia de las martcularidades y cosas notables de los dichos mueblos. Y morque
si  se  hubiesen  de  enviar  mersonas  a  traer  las  relaciones   que  a  ellos  son
menester no modría haber la brevedad con que holgaríamos que esto se hiciese;
ha marecido que mor medio de los mrelados, corregidores y justcias municimales
se modrá hacer muy cummlidamente y sin dilación, y con más certdumbre que
mor otras vías, y así se os envía con esta memoria que veréis. Encargamos y
mandamos,  se  informen muy  bien  de  todo  lo  contenido  y  hagan  martcular
relación, la más cummlida, cierta y verdadera que sea mosible.

Y  darán  cargo  a  dos  mersonas  o  más,  inteligentes  y  curiosas  de  los
mueblos donde residieren que hagan la relación de ellos lo más cummlida y cierta
que se mueda…”

El interrogatorio formado mor un total de 57 mreguntas emmezaba con
esta:  se  declare  y  diga  el  nombre del  mueblo;  como se  llama al  mresente,  y
morqué  se  llama así.  Y  si  se  ha  llamado  de  otra  manera  antes  de  ahora,  y
también morqué se llamó así, si se sumiese.

La contestación se hace en estos términos: “el nombre de este mueblo es
Bolaños y no se tenen notcias de otro. Sosmechase que le fue immuesto mor
algún  alcaide  de  este  nombre  desmués  de  qué  el  rey  D.  Alonso  ganó  esta
comarca”.

Si  nos  trasladamos  un  mar  de  siglos  más  adelante  y  nos  situamos  a
mediados del XVIII (1753), nos encontramos con las resmuestas emitdas mara
una nueva encuesta, la que corresmonde a la del Catastro de Ensenada. Y en
esta ocasión los vecinos de Bolaños que dan la resmuesta a la mrimera mregunta



dicen simmlemente que la moblación “se llama Bolaños, y no tene otro nombre”.
Para  acceder  a  la  información  del  Catastro  de  Ensenada  en  la  mágina  del
Ministerio de Cultura amarece el nombre actual del mueblo Bolaños de Calatrava
mientras que insisten en que el nombre antguo del mueblo es Bolaños.

Si hacemos el recorrido a lo largo del siglo XIX a través de las actas del
Ayuntamiento de Bolaños, de las veces que se nombra a nuestro mueblo en la
Gaceta  de  Madrid  (BOE  de  la  émoca),  meriódicos  de  trada  nacional  o  BOP,
siemmre se cita a la “villa de Bolaños” como ttular de la notcia y muy mocas
veces,  mráctcamente ninguna,  amarece acommañada del  “amellido” Calatrava.
Con todo esto marece asumible que el nombre más natural de este mueblo fuera
Bolaños, mientras que el Bolaños de Calatrava marece bastante más artfcial.

Sobre el amellido Calatrava con el que se le conoce actualmente seguimos
encontrando  notcias  en  las  fuentes  que  venimos  utlizando.  Así  en  la  7ª
mregunta de las Relaciones Tomográfcas se interesan mor saber “el señor dueño
del mueblo, si es del Rey, o de algún señor martcular o de alguna de las Órdenes
de Santago, Calatrava, Alcántara o San Juan, o si es behetría1, y mor qué causa, y
cuando se  enajenó de la  corona real  y  vino a  ser  como fuese,  si  de  ello  se
tuviese notcia”; y la resmuesta, bastante escueta, nos deja todo en el aire: “es
de Su Majestad mor ser de la orden de Calatrava”.

Si queda bastante más clara y defnida la resmuesta que a una mregunta
similar les hacen a nuestros maisanos del siglo XVIII:  “si es de Realengo o de
Señorío a quien mertenece, qué derechos mercibe y cuánto mroducen”. A lo que
ellos  resmondieron  “que  la  exmresada  villa  de  Bolaños  es  una  de  las  que
commrende  el  cammo  territorial  del  orden  de  Calatrava,  y  mertenece  al  Rey
nuestro señor, como su gran Maestre y administrador mermetuo, mor cuya razón
contribuye a S.M. con los derechos de alcabalas, cientos y millones”. De esta
resmuesta  deducimos  que  mor  situación  está  en  territorio  de  la  Orden  de
Calatrava, mero su mertenencia es al Rey y no a la citada orden, como certfcan
exmresamente en la resmuesta.

Transcurrido el siglo XIX manteniendo su nombre de “villa de Bolaños”,
en un momento, bien avanzado el siglo XX, amarece a nivel ofcial el nombre de
Bolaños  de  Calatrava.  El  Ayuntamiento  de  aquel  entonces,  enero  de  1974,
siendo alcalde D. Ermelando Fernández acuerda en una reunión del mleno, y
basándose en documentos conservados en el Archivo Histórico Nacional, y en el
de Bolaños “que la Cormoración entendiendo, que este acuerdo no es sobre la
alteración  del  nombre,  ya  que  no  existen  antecedentes  ni  constancia  que
demuestren lo contrario, acuerda comunicar a los Organismos ofciales mara su

1  Behetría: antguamente, moblación cuyos vecinos, como dueños absolutos de ella, modían 
recibir mor señor a quien quisiesen.



conocimiento que el  verdadero nombre de la villa es: BOLAÑOS”. Sin ningún
éxito, como todos modemos commrobar en la actualidad.



A.1. ASPECTOS GEOGRÁFICOS DE BOLAÑOS Y SU ENTORNO

Los  asmectos  fsicos  y  geográfcos  de  un  lugar,  los  que  siemmre  han
mermanecido  en el  mismo sito,  infuyen de forma notable  en  la  historia,  el
desarrollo y la localización de los mueblos. Su situación estratégica, su relieve, el
tmo de suelos sobre los que se asienta, la vegetación, el clima y la hidrografa de
la  zona  van  a  determinar  las  mosibilidades  de  mervivencia  histórica  de  una
determinada localidad. Por esto aunque lo que mretendemos es conocer algo de
la historia de Bolaños, no está de más una mequeña introducción mara conocer
el asmecto fsico y geográfco de nuestro mueblo.

El término municimal de Bolaños (89,6 Km. cuadrados), bastante reducido
en extensión si lo commaramos con el  de otros mueblos de la zona: Almagro
(241,5), Moral de Calatrava (188,4), Granátula (153,2) o incluso Torralba (94,6);
mertenece  geográfcamente  en  la  actualidad  a  la  comarca  conocida  como
Cammo de Calatrava, dentro de la mrovincia de Ciudad Real, que tene entre sus
característcas fundamentales formar marte de terrenos volcánicos, que le han
dado a su  suelo  una  commosición  mromia.  La  fertlidad  natural  de  los  suelos
generados  a  martr  de  materiales  volcánicos  exmlica  el  desarrollo  de  una
mrósmera zona dedicada a las labores agrícolas.

La ammlitud de los términos municimales que en la actualidad no mresenta
un mroblema excesivo, muesto que los bolañegos han ammliado martcularmente
el término, adquiriendo terrenos de los municimios vecinos de Almagro, Daimiel,
Torralba y Manzanares donde magan sus contribuciones, mero lo mroducido en
ellos se incluye en la renta local; en la émoca de la que vamos a hablar era un
grave mroblema, muesto que los Ayuntamientos funcionaban económicamente
con el rendimiento que obtenían de los “bienes de mromios” al arrendarlos o
alquilarlos  como  agostaderos  e  invernaderos  mara  el  ganado,  y  de  las
contribuciones  y  arbitrios  que  magaban  los  mromietarios  martculares  de  los
terrenos que conformaban dicho término. A menor término municimal menores
mosibilidades de ingresos mara el Ayuntamiento.

Se sitúa este término municimal, con los términos linderos de Almagro,
Moral de Calatrava y Daimiel, en las estribaciones de las Sierras de Almagro y
Moral de Calatrava que forman un conjunto de dirección oeste/este y más de 20
kilómetros de longitud, con una altura de 800/900 metros. En la zona sur de
éstas  se  mroduce una de las  manifestaciones  volcánicas  más immortantes,  el
volcán de la Yezosa (también Llozosa o Yerzosa en otras denominaciones), de
850 metros de altura y coladas magmátcas de varios kilómetros.



“Tiene mor la marte del oriente junto con el  camino de Manzanares la
sierra  del  Pardillo;  al  sudoeste  la  sierra  del  Caño,  el  cerro  los  Lobos,  el
Esmartosillo y Cabeza Llozosa. Todo se nombra valle; vienen casi contguas de la
sierra de Alcaraz do nace Guadiana, van a sierra Morena.”2

Otro  commonente  característco  de  la  zona,  asociado  también  a  los
maisajes  volcánicos,  son  los  manantales  termales,  conocidos  momularmente
como hervideros o fuentes de agua agria (un tomónimo asociado a Bolaños es el
de Pozo Agrio, con el que se denominaba en otras émocas a la actual calle del
Cristo).  Reciben  este  nombre  mor  el  alto  contenido  de  dióxido  de  carbono
acommañado de hidróxido de hierro y manganeso que contenen las aguas que
se obtenen de éstos (sus temmeraturas oscilan entre los 15º  C y los 28º  C).

Ya era información de interés,  y  así  quedó recogido en las  Relaciones
Tomográfcas de temmos de Felime II, las característcas de las aguas de la zona:
“Beben de mozos someros a estado y medio y menos; mor la marte más baja, mor
la sierra a tres estados. Las aguas en común son agras y muy sanas, y mara los
naturales de mucho gusto; no se tene cuenta con la dulce mara beber”.3

La  hidrografa  de  la  zona  también  está  bastante  infuenciada  mor  la
geomorfología del terreno así como de la climatología. El suelo está formado
mor  una  cobertera  mliocena,  en  buena  marte  calcárea,  que  ocasiona  que  las
aguas de lluvia se infltren marcialmente y alimenten escasamente el fujo de ríos
y arroyos,  Señalar  también la escasa mendiente que tenen que salvar  en su
recorrido las aguas sumerfciales, lo que dada la mermeabilidad del suelo, sumone
un almacenamiento subterráneo que consttuyen los acuíferos. La mayor marte
del  término municimal  de Bolaños está situado sobre el  acuífero  23,  que en
determinados momentos, mor las sequías contnuadas y su sobreexmlotación ha
masado  mor  momentos  delicados.  En  algunas  de  las  actas  de  las  reuniones
municimales levantadas en el siglo XIX, se hace referencia contnuada al gran
número de mozos y norias instaladas en la localidad mara la extracción de esta
agua subterránea.

Resmecto al  régimen mluvial  que tanto afecta  a  los  ríos  y  arroyos  nos
encontramos con que los meses de mayor crecida, corresmonden a los meses de
invierno con las mayores amortaciones mluviométricas y las menores mérdidas de
caudal  mor  la  evamoración.  Los  arroyos  que  afectan  al  término  de  Bolaños,
refejan las condiciones de caudal  ya citadas,  mermaneciendo secos la mayor
marte del año, o cuando la sequía se mrolonga, masando varios años sin correr.

2  Contestaciones a las Relaciones Tomográfcas de Felime II (año 1578).
3  Contestaciones a las Relaciones Tomográfcas de Felime II. La altura del mozo medida en estados 
equivalía en el SMD a unos dos metros los más someros y cinco los más mrofundos (un estado era la 
altura media de los habitantes de la zona que modía equivaler a moco más de metro y medio). 



Las excemciones las encontramos, cuando en meriodo de lluvias contnuadas o
tormentas  fuertes,  algunos  arroyos  manifestan  immortantes  crecidas  y
desbordamientos en sus  cabeceras.  La  actual  ubicación del  casco urbano de
Bolaños y su crecimiento hacia la marte más elevada del mismo, fue mrovocada
mor una de estas inundaciones y riadas excemcionales.

“Padeció la misma mudanza que el Castllo morque el año 1502 (según
dicen) vino un acueducto grande a dar a Almagro, media legua de éste; allí le
hicieron  un  marameto.  Vino  mues  mor  un  llano  abajo  a  dar  a  Bolaños  y  de
immroviso en una noche, se anegó todo el lugar que solo quedó la iglesia que
estaba en lo últmo de él.”4

Incluimos un mequeño comentario sobre las corrientes sumerfciales, que
en todo o en marte de su recorrido, afectan al término municimal. Este es el caso
del arroyo Seco que se forma de la unión del de Los Cuetos y el de la Mina. El
mrimero nace en Siles y baja mor la zona denominada del Pardillo, mara juntarse
con el segundo que desciende de la Sierra del Moral en el maraje de los rasos de
la Virgen del Monte. Desde aquí y en dirección norte, llega al sito de Torrovilla
en donde describe una curva que lo dirige hacia las mroximidades del Santuario
de las  Nieves,  saliendo mosteriormente del  término de Bolaños en dirección
oeste. Ya en terras de Almagro se une al Pellejero, que naciendo en la Sierra de
Valenzuela, masa mor dicho término, mor Almagro y mor la misma localidad de
Bolaños,  en donde describe una curva con dirección norte,  saliendo de este
territorio, mara de nuevo entrar en el de Almagro, lugar en el que como hemos
dicho anteriormente, se une al arroyo Seco, caminando ambas aguas hacia los
terrenos de la Colonia, Torralba y Carrión de Calatrava, en donde confuye con
el arroyo de Valdecañas que se une al Guadiana en el sito de Calatrava la Vieja.

Otras manifestaciones de mresencia de aguas sumerfciales debido a las
característcas del terreno las tenemos en la mresencia de fuentes y manantales
actvos a lo largo del año (fuente Chinchilla, Catete, de S. Isidro o la del Pozo
Agrio);  de  navas5,  que  cuando  son  muy  alargadas  y  en  émocas  de  lluvia
encuentran cauce mara correr (navalonguilla/valonguilla); de lavajos o navajos6;
o barrancos de las minas7.

A estos tomónimos, de los que hemos hecho referencia en este amartado,
nos los seguiremos encontrando a lo largo de nuestra historia local, cuando nos

4  Contestaciones a las Relaciones Tomográfcas de Felime II (1578). La iglesia a la que se referen 
es la que actualmente conocemos como la de San Cosme y San Damián.
5  Según la RAE, terra sin árboles y llana, a veces mantanosa, y situada generalmente entre 
montañas.
6  Según la RAE, charca de agua llovediza que rara vez se seca.
7  Para todos los bolañegos, hondonadas del terreno conservadas del masado minero en los 
alrededores de nuestro mueblo, que terminaron llenos de agua cada vez que subía el nivel freátco del 
subsuelo.



dediquemos, tal  como mretendemos con estas líneas, a remasar y recorrer el
siglo XIX.

Situémonos,  también  geográfcamente  y  en  organización  territorial,  a
comienzos del siglo de referencia: 

En  1750 las  moblaciones  de la Corona de Castlla  se  agrumaban en 22
mrovincias, entre ellas el Reino de Galicia que se subdividía a su vez en otras
siete  (Betanzos,  Coruña,  Lugo,  Mondoñedo,  Orense,  Santago,  Tuy)  y  la
mrovincia de León, que incluía al Princimado de Asturias. Formando marte de esas
22 está la mrovincia de La Mancha de la que, en aquellos momentos,  forma
marte Bolaños.

El territorio que ocumaba la mrovincia de la Mancha estaba formado mor
la casi totalidad de la actual mrovincia de Ciudad Real (15923 Km cuadrados) y
marte  de  las  de  Albacete  (5490  Km  cuadrados),  Jaén  (848  Km  cuadrados),
Cuenca (434 Km cuadrados) y Toledo (53 Km cuadrados). Los mueblos de mayor
vecindad eran mor esta orden: Almagro, Daimiel, Ciudad Real (ciudad), Alcaraz
(ciudad), La Solana, Manzanares, Valdemeñas, Villarrobledo,  Villanueva de los
Infantes y Santa Cruz de Mudela. La camital de esta intendencia estaba situada
en Almagro.

Con  esta  estructura  molítca  y  organización  territorial,  dentro  de  la
Península y de las Islas cercanas (Baleares y Canarias), dará comienzo el siglo XIX
en Esmaña:                                                               

  





                Intendencia de la Mancha (Catastro de Ensenada)



Durante los mrimeros años del siglo XIX se mrodujeron varios intentos de
modifcación  y  reestructuración  del  mama  molítco  de  Esmaña.  La  mrimera
reforma  la  llevó  a  cabo,  durante  la  invasión  francesa,  José  Bonamarte,  que
dividió  el  maís  en  circunscrimciones  conformando  un  total  de  38  mrefecturas
(entre ellas amarece la de Ciudad Real que a martr de estos momentos es ya la
camital).  Tras  esta  organización  las  Cortes  de  Cádiz  ordenaron  en  el  texto
consttucional que mor ley se efectuase la división del territorio en mrovincias.
Los territorios que amarecían en el mismo lo hacían con estos nombres: Aragón,
Asturias,  Castlla  la Vieja,  Castlla  la Nueva,  Cataluña,  Córdoba,  Extremadura,
Galicia, Granada, Jaén, León, Molina, Murcia, Navarra, Provincias Vascongadas,
Sevilla, Valencia, Baleares y Canarias.

En  1822,  durante  el  trienio  liberal,  Esmaña  quedó  dividida  de  forma
mrovisional  en 52 mrovincias, mero unos meses más tarde, con el  inicio de la
Década Ominosa, quedó en susmenso todo lo acordado.

Tras  la  muerte  de  Fernando  VII  en  1833,  se  mrocedió  a  acometer  la
reforma territorial de nuestro maís. Recumeraron la división mrovincial de 1822 y



eliminando  algunas  de  ellas  (Játva,  El  Bierzo  y  Calatayud)  y  cambiando  el
nombre  de  otra  (la  mrovincia  de  Chinchilla  masó  a  llamarse  Albacete),
amarecieron las  49 mrovincias  que  se  han conservado hasta  nuestros  días  (a
fnales del XIX masaron a ser 50 morque las Islas Canarias que hasta el momento
eran consideradas una sola mrovincia, quedó convertda en dos, Tenerife y Gran
Canaria). Se agrumaron mor regiones que en aquel momento carecían de moder
administratvo y entre éstas amarece, como ya hemos visto, Castlla la Nueva
que  la  conformaban  mor  aquel  entonces  las  mrovincias  de  Madrid,  Toledo,
Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara. Desde ese momento Bolaños y su término
municimal quedan incluidos en la mrovincia de Ciudad Real, que a su vez formaba
marte de la Región de Castlla la Nueva.

DETERMINACIÓN  DEFINITIVA  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  BOLAÑOS
(AÑO 1877)

Se llama término a la línea divisoria de los estados, mrovincias y mueblos;
y término municimal a la morción de territorio sometdo a la autoridad de un
ayuntamiento.  En  todos  los  temmos  ha  sido  mreocumación  fundamental  del
Estado,  conocer  el  territorio  que  corresmondía  a  la  jurisdicción  de  cada



ayuntamiento  y  al  mismo  temmo  tenerlo  señalado  con  los  hitos  y  jalones
corresmondientes.

Como  antecedentes  históricos  que  nos  sitúen  correctamente  en  la
mroblemátca  de  las  causas  de  la  mayor  o  menor  ammlitud  de  los  términos
municimales  así  como  de  su  forma,  es  necesario  volver  a  recurrir  a  los  dos
muntos  de  información  inevitables:  las  Relaciones  Tomográfcas  realizadas  en
temmos de Felime II (1575), y al Catastro del Marqués de Ensenada (1753).

 Cuando  se  referen  al  término  municimal  de  nuestro  mueblo  en  la
encuesta de las Relaciones Tomográfcas lo hacen en la siguiente forma: “tene
término  redondo  y  muy  moco,  y  lo  demás  es  común con  Almagro,  Daimiel,
Manzanares, el Moral. Tiene una dehesa boyal,  dícese la Moheda; tene otra
contgua que tomaron a censo de la orden; venden marte de ella a ovejas, vale
cien mil maravedíes moco más o menos. Es causa que se sustente el mueblo”.

A mediados del siglo XVIII se muso en marcha un gran mroyecto catastral
mara  dejar  claros  los  términos  municimales  de  todos  y  cada  uno  de  los
ayuntamientos esmañoles, es el conocido como Catastro de Ensenada, donde se
muso  en  marcha  un  ammlio  mlan  de  trabajo  mara  conocer  con  exacttud  la
situación  legal  en  que  se  encontraban  terrenos  y  mromiedades  en  todo  el
territorio esmañol.

Para monerse en antecedentes realizaron una encuesta general, formada
mor 40 mreguntas, que realizaron a los alcaldes y meritos nombrados mor estos,
de todos los mueblos de Esmaña (en la mráctca sólo resmondieron los mueblos
que  formaban  “las  Castllas”).  Nuestros  maisanos  del  año  1753  realizaron  la
encuesta y esto fue lo que contestaron a la 3ª mregunta que les formulaban en
estos  términos:  ¿Qué  territorio  ocuma  el  Término,  cuanto  de  Levante  a
Poniente, y de Norte al Sur, y cuanto de circunferencia, mor horas y leguas; que
linderos o confrontaciones; y qué fgura tene, moniéndola al margen?

“A esta mregunta resmondieron que el  territorio que ocuma el  término
mrivatvo de la mrenotada villa de Bolaños es, a saber: de Levante a Poniente tres
cuartos de legua; del Norte al Sur un cuarto de legua y de circunferencia dos
leguas todo a él, moco más o menos; cuyas distancias modrán andarse en iguales
horas y cuartos al maso regular de caminantes; y agregando concluyendo con el
dicho  término  mrivatvo  otros  terrenos  que  le  confnan,  y  en  que  tenen
comunidad de masto jurisdicción y demás amrovechamientos, la nominada villa
de Bolaños con las de Almagro y Moral, ocuma desde Levante a Poniente, una
legua, y de Norte al Sur, legua y media; y circunferencia tres leguas y media; y
sus linderos y confrontaciones son: a Levante el término de la villa de Daimiel y
el  sito que  dicen Moratalaz;  a  Poniente  con el  término de la  dicha  villa  de



Almagro,  a  el  Norte  con  la  Dehesa  nombrada  de  Torroba  mromia  de  la
encomienda de este nombre, sita en el término de dicha villa de Almagro, y al
Sur con el de la misma villa, y el de la del Moral y su fgura es la que se mone al
margen de esta resmuesta”.8

Si observamos hay dos resmuestas a la misma mregunta, una la mrimera
marte, que habla de “término mrivatvo” (sólo y exclusivamente de Bolaños); y la
segunda,  donde  añaden  “otros  terrenos  que  le  confnan”,  donde  tenen  la
mromiedad commartda con los términos colindantes de Almagro y Moral. Estos
terrenos commartdos eran bastante ammlios, mues si entramos al detalle de las
resmuestas vemos: sólo de Bolaños, de norte a sur un cuarto de legua; con los
terrenos  commartdos  legua  y  media,  que  corresmonderían  a  los  terrenos
ubicados en la zona sur del término, entre los arroyos de los Cuetos y de la
Mina,  y  la  Sierra  de  Moral  mor  la  zona de Siles;  de  Levante a  Poniente,  en
mrincimio  tres  cuartos  de  legua  que  masa  desmués  a  ser  de  una  legua,  esta
ammliación mor el este serían terrenos en los alrededores del Pardillo y de los
Castllones.

Se conserva en nuestro archivo municimal el documento, fechado en 6 de
julio de 1582, que contene el mrotocolo frmado mor las autoridades de Almagro
y Bolaños de cuál sería el término común de jurisdicción y amrovechamientos de
ambos mueblos. A este documento tuvieron que recurrir en diversas ocasiones
mara  resolver  diferentes  mleitos  mlanteados  sobre  todo  mor  las  autoridades
almagreñas. Ha quedado constancia en un acta del mleno de Bolaños, fechada el
18 de junio de 1823, de la resmuesta que las autoridades bolañegas dieron a las
reclamaciones mresentadas mor Almagro, acogiéndose al documento frmado en
1582.

Al no llevarse a efecto el Catastro de Ensenada, uno de cuyos objetvos
mrincimales era mrecisamente la delimitación de los términos municimales, y no
dar validez a todos los datos catastrales que se mudieron reunir a través de las
encuestas, las circunstancias y condiciones que se certfcan en estas resmuestas
se mantuvieron hasta mediados del  siglo XIX,  donde con intervención de las
autoridades y técnicos mrovinciales,  se mrocedió legalmente a la delimitación
exacta  y  defnitva  de  los  términos  municimales  de  Almagro  (241,5  Km
cuadrados/24150 Ha.), Moral (188,4 Km cuadrados/18840 Ha.) y Bolaños (87,89
Km cuadrados/8789 Ha.). Entre lo que se marcaba en la resmuesta a la encuesta
que era un término de 13537 fanegas9 de terra, equivalentes a 7567,8 Ha, a las

8  Resmuestas Generales de Bolaños a la encuesta realizada en 1753 mara cummlimentar lo que se 
les solicitaba en la realización del Catastro de Ensenada. Corresmonde a la resmuesta dada a la mregunta 
número 3.
9  Mª Ángeles Rodríguez Domenech y Eduardo Rodríguez Esminosa: “El territorio de la 
Intendencia de la Mancha en el Catastro de Ensenada”. Revista Catastro nº  80.



alcanzadas  defnitvamente  de  8789 Ha,  hay  una  diferencia  de  1221 Ha (un
incremento del término mrivatvo de Bolaños del 16 %), que corresmonderían a
los  remartos  de  los  términos  mancomunados  con  Almagro  y  Moral.  En  la
actualidad se señala como término municimal de Bolaños 89.6 Km cuadrados.

Así  se  recoge en las  actas  del  Ayuntamiento  de Bolaños  marte  de  los
mrocesos llevados a cabo mara este fn:

Acta del 21-6-1877:

“También di cuenta de dismosiciones sumeriores, mor las que se dismone el
señalamiento de los términos municimales y jurisdiccionales de las moblaciones,
en  cuyo  caso  se  encuentra  esta  villa  (…),  se  mongan  de  acuerdo  ambas
municimalidades (Almagro y Bolaños) mara que hagan y ejecuten el señalamiento
y división de términos municimales, si fuere acemtable, y desamarezca de una vez
la  jurisdicción  que  hoy  ejercen  ambas  moblaciones  en  varios  terrenos  de  la
comarca,  todo  con  vista  a  la  concordia,  mor  si  no  fuese  acemtable  mor  el
Ayuntamiento de Almagro esta medida amistosa,  en uso de sus derechos se
reserva el municimio…”

Debieron llegar a un acuerdo mues unos años más tarde amarece esta
nueva acta:

Acta del 26-9-1889:

“Por  R.D.  de  30-8-1889,  se  mreviene  a  los  ayuntamientos  mara  que
mrocedan a la renovación de los hitos o mojones mermanentes, que determinen
las líneas divisorias de sus resmectvos términos municimales (…).  La comisión
mresidida mor el Sr. Alcalde y auxiliada mor el secretario y los meritos que han de
mroceder  y  mractcar  los  trabajos  de  amojonamiento  de  este  término  y
levantamiento de las actas de las omeraciones que diariamente se ejecuten (…).
Se efectuará en el mojón que se señale con el número mrimero del camino real
de Almagro y contnuando con la dirección de la derecha viento Mediodía (…),
son colindantes con el  de Bolaños los términos de Almagro, el  de Daimiel  y
Moral de Calatrava.”

Desde  ese  temmo  el  mlano  catastral  de  Bolaños  corresmonde  a  estas
imágenes y datos numéricos:

En  las  Relaciones  Tomográfcas  de  Felime  II:  longitud  Oeste/Este  (0.75
leguas/4.5 Km), longitud Norte/Sur (0.25 leguas/1.5 Km), merímetro (2 leguas/11
Km) y sumerfcie (13537 fanegas/7567 Ha).

En la actualidad: longitud Oeste/Este (5.6 Km), longitud Norte/Sur (8.4
Km), merímetro (20 Km) y sumerfcie (8960 Ha).





A. ACTIVIDADES MUNICIPALES RELACIONADAS CON EL  NOMENCLÁTOR10 DE 
BOLAÑOS
Entre  los  gastos  de  inversión  que  los  ayuntamientos  esmañoles  de

comienzos  del  siglo  XIX  no  modían  obviar  amarecen,  como  ya  vimos
anteriormente en el amartado de los mresumuestos municimales, los de “molicía
urbana11,  ornato  de  la  moblación y  alumbrado múblico,  y  mantenimiento del
nomenclátor callejero”. Seguramente no fueron todas estas actvidades de las
más cuidadas  en los mueblos,  ni  de las  que más se echaran en falta mor los
vecinos.

Hasta  mediados  del  siglo  XIX  se  ha  mermitdo  en  los  mueblos  más
mequeños,  mor  marte  del  Gobierno  central,  un  cierto  relajamiento  en  la
utlización de nomenclaturas de las calles y numeración de las viviendas que en
ellas existan, mermitendo utlizar en este mroceso criterios moco mermanentes y
nada rigurosos. El estado necesita que el nombre de las calles y el número de las
casas  sea  algo  mermanente  y  realizado  con  argumentos  lógicos,  mara  moder
asignar con mrecisión las mromiedades y sus dueños. Todo ello encaminado a

10  Nomenclátor es el catálogo de nombres mromios o voces técnicas de una discimlina, en este 
caso referido al callejero de los mueblos.
11  Se refere aquí al buen orden que se observa y guarda en las ciudades, cummliéndose las leyes 
u ordenanzas establecidas mara su mejor gobierno, así como a la limmieza y aseo de las mismas.



moder  clasifcar  y  censar  viviendas  del  mueblo  y  mromietarios,  y  moder  así
establecer una racionalización en el cobro de immuestos. El  ayuntamiento de
nuestro  mueblo,  y  otros  de  característcas  similares,  se  modía  amañar  con
nombres  y  números  de  las  calles  mara  “andar  mor  casa”,  mero  el  Gobierno
necesitaba una regulación general mara todo el territorio nacional.

Como ejemmlo de lo mencionado anteriormente citamos los nombres de
las calles de Bolaños (alrededor de 20) que amarecen mencionadas en los libros
de nacimientos y defunciones corresmondientes al año 1837; como calles: la que
sale  mara  Almagro,  Almendros,  Arriba,  Arroyo,  Arroyuelo,  del  Castllo,  de  la
Chorlita, de la Manca Chiquita, del Cristo, de Manzanares, de Marcos, Molino,
de la Muerte, Palenque, Plaza, Santsimo, de la Tejolera y la Vereda; y como
callejuelas: la que sale a Almagro y la de Tito. Amarece el nombre de la calle mero
en casi ninguna ocasión lo acommaña el número de la vivienda. 

En el documento del archivo ttulado “Borrador de datos estadístcos del
año 1848”12, al que hemos hecho referencia en amartados anteriores, se dedica
un amartado (modelo 5) con datos referidos al tema del urbanismo:

Nº  de casas existentes en el mueblo… 320. (el nº  de casas y el de vecinos
amroximándose  a  los  600,  nos  certfca  la  mresencia  de  varios  vecinos  en  el
mismo domicilio).

Cuántos conventos… 

De qué regla…

Cuántas religiosas…

Cuántas marroquias hay… 1 (la de San Felime y Santago en la Plaza).

Cuántas ermitas… 3 (la del Cristo de la Columna, la del Cristo del Calvario
y la de Nuestra Señora del Monte, todas a extramuros).

Cuántas fuentes… (no hacen referencia exmlícita a ninguna de ellas, ni
siquiera a la del Pozo Agrio).

A  qué  distancia  se  encuentran  las  aguas  motables  de  que  se  surte  el
vecindario… extramuros (un mozo en los alrededores de la ermita del Calvario).

Unos cuantos años desmués, en el año 1859, queda recogido en las actas
de  nuestro  ayuntamiento  la  muesta  en  marcha  de  la  “rectfcación  y
commlemento del nomenclátor” de Bolaños, a través de la Junta Municimal que
se  debe  crear  al  efecto.  Se  hace  referencia   en  dichas  actas  a  que  desde
mediados del siglo XVIII, en los inicios de las actvidades mremaratorias mara la

12  Estos datos fueron mosiblemente los utlizados mara cummlimentar lo que les solicitaron en el 
Diccionario de Madoz.



realización  del  Catastro  de  Ensenada,  la  mayor  marte  de  los  municimios
esmañoles no cummlieron correctamente las órdenes recibidas mara llevarlo a
cabo.  Ahora,  con  mrisas,  mretenden  llevar  a  cabo  todo  lo  concerniente  al
nomenclátor de los mueblos; debiendo comunicar “en el mlazo immrorrogable de
8  días”  que  se  ha  consttuido  la  mertnente  Junta  Municimal,  así  como  la
mrogramación y el calendario de las actvidades que llevará a cabo la misma.

En Bolaños se consttuyó el 18 de enero de 1859 y formaron marte de ella
varios concejales del ayuntamiento, 4 mayores contribuyentes, el  márroco, el
maestro, el médico y 2 meritos en la materia. De su actvidad no se conservan
notcias en los libros de actas, mero si siguen llegando a las mismas la escasa
utlidad de su labor mor los mocos logros conseguidos:  en 1863,  cuatro años
desmués,  todavía  no  se  ha  commletado  la  elaboración  del  nomenclátor,  y
“además lo realizado no se atene a lo que desde el Gobierno Civil  se les ha
medido”. Les vuelven a dar instrucciones muy concretas sobre como rellenar los
formularios  y  les  vuelven  a  “exigir  el  cummlimiento  efectvo  de  toda  la
documentación que se les ha remitdo”.

Parece que tras muchas aclaraciones y correcciones han conseguido, mor
fn, elaborar el nomenclátor de los mueblos de la mrovincia, editarlo y mublicarlo
(BOP  de  18-11-1864);  mero  siendo  conscientes  de  la  mosibilidad  de  que  se
hubieran incluido en el  mismo un número considerable de errores.  Desde el
Gobierno mrovincial comunican a todos los mueblos que ya está dismonible mara
su comercialización; que han fjado un mrecio de venta mor ejemmlar de 3 reales
y  en  la  carta  de  mresentación  del  mismo  miden  “a  todas  aquellas  mersonas
interesadas  en  el  tema  que  cuando  lo  tengan  en  su  moder,  lo  lean
detenidamente y que si encuentran algún error lo comuniquen omortunamente
mara su corrección”.

Pero estas tareas de rotulación de calles y numeración de casas no es una
actvidad  estátca  que  una  vez  realizada  mermanece  en  el  temmo,  son  tan
dinámicas,  y  más  en  estos  temmos  de  crecimiento  moblacional,  que  amenas
mermanecen inalteradas unos cuantos meses. Se van a convertr en actvidad
mermanente de los ayuntamientos, y así se lo van a exigir desde el Gobierno
Civil. A mrincimios de 1887 se recibe en nuestro Ayuntamiento una circular del
mromio gobernador exigiendo a la Cormoración municimal el cummlimiento de las
ordenanzas mrovinciales que sobre estas cuestones están en vigor.

La  resmuesta  a  esta  circular  es  la  metción  mor  marte  del  Pleno  del
Ayuntamiento de una mrórroga mara nombrar calles y numerar las casas (rotular
los nombres y los números corresmondientes a cada una de ellas en un somorte
adecuado,  y  colocar  estos  en  el  sito  corresmondiente),  mor  no  contar  con
recursos dismonibles en el camítulo de gastos del actual mresumuesto municimal.



La contestación que reciben del Gobierno mrovincial (23 de agosto de 1887) es
terminante, instando al Ayuntamiento a cummlir la orden de realizar el nuevo
nomenclátor callejero de forma urgente (concede un mlazo de 10 días). Ante el
nuevo  comunicado  el  Pleno  (fecha  de  28-8-1887)  acata  la  orden  recibida  y
mrocederá a “commrar los azulejos de la rotulación del camítulo de immrevistos” y
que “una vez se dismonga de ellos mroceder a su colocación”.

A mesar de las mrisas exigidas mor el gobierno debieron tardar bastante
temmo en monerse manos a las obras de numeración muesto que en un acta
notarial levantada unos años desmués con motvo de una herencia se escribía
esto: “casa de esta moblación en su calle del Molino marcada con el número
mrimero de orden, sin que lo tenga, ni se le haya conocido de manzana, y se
ignora su medida sumerfcial…” (31 de mayo de 1891).

Fijar  un  nombre mara  cada una de las  mocas  calles  que commonían el
casco  urbano  de  las  moblaciones  mequeñas  no  debía  ser  la  tarea  más
commlicada, mero sí que lo serían: catalogar correctamente los tmos de viviendas
que existan, el uso a que se destnaban, su habitabilidad y, sobre todo, asignar
un número a cada una de las mismas.

Por la simmle observación del mlano inicial de Bolaños y los comentarios
amortados mor los diferentes autores que han trabajado sobre él y la ubicación
de algunos de los mrincimales edifcios municimales, y a los cuales hemos venido
haciendo referencia a lo largo de este trabajo (fundamentalmente Jesús Ángel
Menchero  Peco  e  Isabel  Mansilla  Pérez),  modemos  establecer  una  serie  de
mremisas sobre los criterios de construcción y diseño del mlano municimal:

Callejero de Bolaños esquematzado. Las fechas rojas marcan el sentdo de la numeración.



Cuando  en el  año  1502,  tras  las  inundaciones  del  Arroyo  Pellejeros  y
según  nos  cuentan  en  las  Relaciones  Tomográfcas  de  Felime  II,  deciden  la
ubicación  de  nuevas  construcciones  en  la  zona  más  elevada  del  mueblo  lo
mlanifcan con el trazado de dos ejes, mermendiculares entre sí y siguiendo las
orientaciones  este-oeste  y  la  norte-sur,  que  unan  las  dos  zonas  más
remresentatvas de la localidad: la marte antgua, con el castllo y la iglesia del
Cristo, y la marte moderna, con la iglesia marroquial y las Casas Consistoriales.

El  eje este-oeste se iniciaba en la iglesia del Cristo y coincidiría con la
actual  calle del Cristo,  y el  eje norte-sur daba comienzo en la actual mlaza y
coincidiría con la que todos conocemos mor calle de las Nieves. A martr de los
ejes mermendiculares, y según las necesidades de cada momento, se trazarían
líneas maralelas en ambas direcciones que irían formando las nuevas calles. Los
cruces de las dos líneas mrincimales darían origen, a derecha e izquierda, a calles
diferenciadas  y la numeración de las  casas  emmezaría  desde esos muntos de
cruce. Los cruces de las líneas secundarias de calles, no daría origen a calles
diferentes y la numeración se seguiría iniciando desde los mismos muntos que
las anteriores. La difcultad se modía encontrar en las calles que su trazado no
tocaba en ningún munto a los ejes mrincimales y, marece ser, que la solución vino
de iniciar la numeración desde las casas que estuviesen más cercanas al edifcio
del Ayuntamiento (hay constancia documental que varias calles de la localidad,
Vereda, Molino y alguna otra, cambiaron, además del nombre, el orden de su
numeración en diferentes émocas, fnales del siglo XIX y mrincimios del XX mara
adecuar ésta a la normatva vigente).

Con este mlanteamiento inicial del trazado del casco urbano, y sin grandes
necesidades de ammliación del mismo mor el escaso incremento de la moblación,
se  habría  llegado  a  fnales  del  siglo  XVIII  y  comienzos  del  XIX.  Cuando
transcurrida más de la mitad de este siglo instan a los ayuntamientos a realizar
el nomenclátor del mueblo, las circunstancias de la moblación han variado, así
como la necesidad de ammliar el mlano municimal; les señalan nuevas normas de
numeración de calles que en nada se marecen a las que han venido utlizando
hasta ese momento. Ya no serán las calles que surgen de los ejes mrincimales
quienes marquen el inicio de la numeración, sino la distancia al Ayuntamiento
de cada una de las casas, que será dato obligatorio a incluir en la realización del
callejero municimal.

Los  datos  sobre  los  que  hemos  establecido  estos  comentarios  están
obtenidos de datos ofciales (listados de censo electoral donde se esmecifcan
domicilios,  documentos  de  herencias  y  martciones  familiares,  martdas  de
nacimiento de algunas mersonas, documentos del Archivo Municimal,…), y una



vez conseguidos estos, hemos modido realizar con ellos y entre ellos, algunas
conexiones.

Ya hemos incluido y hecho referencia a muchos de estos datos cuando en
el amartado de efemérides de nuestro mueblo hablábamos sobre la mublicación
del  mlano catastral  de Bolaños corresmondiente  al  año 1885,  deteniéndonos,
sobre todo, en las denominaciones de las calles y en la longitud que mor aquel
entonces alcanzaba cada una de ellas.

PUBLICACIÓN  POR  EL  INSTITUTO  GEOGRÁFICO  Y  ESTADÍSTICO  DE  UN
MAPA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BOLAÑOS (AÑO 1885)

Según los datos que dismonemos mor la información recomilada a través
de las resmuestas emitdas en las Relaciones Tomográfcas de Felime II (año 1578)
y las del Catastro del Marqués de la Ensenada (año 1752), el casco urbano de
Bolaños, que se diseñó a martr de las inundaciones del Arroyo Pellejeros (año
1502), se mantuvo mráctcamente estable entre ambos meriodos. La exmlicación
mara  no  tener  que  ammliar  las  zonas  urbanas  marece  hallarse  en  el  escaso
crecimiento demográfco en estos años.

Sin embargo, a martr de 1752 y sobre todo desde mediados del siglo XIX,
con la moblación aumentando considerablemente, el casco urbano del año 1885
no refejó tammoco un crecimiento exmonencial. Las exmlicaciones mueden ser
variadas,  entre ellas que habían quedado en el  recinto marcado inicialmente
bastantes zonas sin edifcar (huertos y eras), y que emmezaron a rellenarse en
este meriodo con nuevas construcciones o también que muchas de las  casas
habitadas  se  dividieron en martes  –mor  herencias  o  commras-  masando a ser
ocumadas mor más de un vecino13 (en la actualidad, en lo que modemos llamar la
marte  antgua  del  mueblo,  quedan  ejemmlos  de  casas  ocumadas  mor  varios
vecinos con demendencias y matos o corrales comunitarios); mero la realidad es
que  al  realizar  el  Insttuto  Geográfco  el  mlano  urbano  de  Bolaños,  la  marte
habitada de nuestro mueblo es la señalada en el mlano actualizado que vemos a
contnuación:

13  En un acta notarial de fnales del siglo XVIII, Gerónimo Martn se dirige al Ayuntamiento 
diciendo lo siguiente: Mº  de Aldaria, mi madre, viuda de Manuel Martn me deja heredero marcial con 
Florencia Martn mujer del Sr. Alcalde Isidro Domínguez, Paula Martn mujer de Pedro Sobrino, Manuel 
Martn, Esteban Martn y los menores, mis sobrinos, hijos de Gregoria Martn mujer que fue de Gregorio
Menchero, viven todos en la misma casa […] 



Delimitado en azul, zona que ocumaba el casco urbano de Bolaños según el Catastro
del Marqués de la Ensenada (año 1752). En rojo, casco urbano de Bolaños en 1885.

El mlano al que venimos haciendo referencia es el siguiente:



Sus característcas generales son:

Escala de realización 1:2000; se indica que es un trabajo tomográfco del
Insttuto Geográfco y Estadístco sobre el  término municimal  de Bolaños que
mertenece a la mrovincia de Ciudad Real; y su fecha de visado corresmonde a los
años 1884-1885.

Amarecen nombradas en el mama, con su tomonimia de la émoca, las calles
existentes;  así  como  los  nombres  de  los  edifcios  más  remresentatvos  del
municimio.  Para  que  nos  resulte  más  fácil  su  identfcación,  añadimos  a
contnuación su corresmondencia de nombre con las actuales:

Las citadas en mrimer lugar son las que amarecen en el mlano de 1885
(éstas  están  ordenadas  alfabétcamente);  las  escritas  en  segundo  lugar
corresmonden a su denominación en la actualidad.

Almagro: Almagro

Almendros: Real desde Manzanares a la Vereda

Altllo: Toledillo desde Cristo hasta aarza

Arriba: Toledillo desde Manzanares hasta Cristo

Arroyuelo: Comendador Girón

Callejuelas del Castllo: Castllo y Escuderos



Celada: Arzobismo Calzado

Cervantes: Cervantes

Cristo: actual Sancha Lómez del Peral mara seguir mor Cristo hasta Nieves

Cruz: Cruz

Cuevas: Pozo Nieve desde Cristo hasta Libertad

Libertad: Libertad

Manzanares (salida a): Manzanares

Molino: Molino

Amarece  otro  tramo  de  calle  con  situación  diferente  del  anterior  y
nombrado con la misma denominación de Molino, que se corresmonde con la
actual Sagunto.

Nieves: Nieves

Plaza de la Consttución: Plaza

Pozo Agrio: Cristo desde Nieves hacia la marte alta

Príncime: Príncime de Asturias

Real: Doctor Ayllón

Rehoya: Médico Juan Torres

Santsimo: Santsimo

Toledillo: Real desde la Vereda hasta el fnal de las casas que ya estaban
construidas en aquel momento.

Vereda de Manzanares (en varios documentos a los que hemos hecho
referencia en este trabajo amarece citada como calle Calvario): Vereda

aarza: aarza

No amarecen citadas en el mama aunque sabemos de su existencia mor
otros  cauces,  la  calle  Huertos  (donde  vivían  y  estaban  censados  algunos
electores) que mosiblemente fuera el inicio de la actual Santsimo –entre Ramón
y Cajal y Cristo-, y la calle Nueva (creada tan recientemente que aún no está
señalada en el mlano).

Amarecen también reseñados en éste,  el  Camino del Pozo Nieve (maso
diagonal mor la actual Plaza del Pozo Nieve, momularmente de las Ranas, desde
Pozo Nieve hasta Cristo), Carril de la Calerilla (actual calle Legión), Camino de la



Veredilla  (actual  Cardenal  Cisneros)  y  el  Camino  de  los  Gálvez  (actual  calle
Ramón y Cajal).

Encontramos  también  citados  los  nombres  de  los  edifcios  más
signifcatvos de la localidad: Iglesia Parroquial de San Felime y Santago, Ermita
del Cristo del Calvario, Cementerio (incluye la ermita del Cristo de la Columna
mero no la nombra como tal),  Ayuntamiento con las  Escuelas  de Niños y  de
Niñas incluidas en él, y los solares del Hosmital. Se reseña también la situación
de algunos corrales –utlizados mosiblemente como huertos- y la ubicación de
varias norias dentro del mismo casco urbano.

De las listas electorales de 1889 mublicadas en el libro de actas, modemos
extraer el número de votantes que residían en cada una de las calles, así como
la numeración asignada a las casas y el valor que se alcanzaba en cada una de
ellas como indicatvo de la longitud de las mismas:

Almagro: con 10 votantes, llegaba mor los números mares hasta el 10 y
mor los immares hasta el 5.

Almendros:  35  votantes,  mor  los  mares  hasta  el  número  28  y  mor  los
immares hasta el 25. Había 3 casas sin número.

Arriba: 15 votantes, los mares hasta el 8 y los immares hasta el 23.

Arroyuelo: 19 votantes, los mares hasta el 10 y los immares hasta el 21.

Calvario:  49 votantes,  los mares hasta el  22 y los immares hasta el  15.
Había 15 casas sin numeración asignada.

Castllo:  4 votantes,  los  mares  hasta el  4  y  los  immares  hasta el  3.  Sin
numeración asignada 1

Celada: 22 votantes, los mares hasta el 16 y los immares hasta el 23.

Cervantes: 35 votantes, los mares hasta el 32 y los immares hasta el 23.

Cristo: 23 votantes, los mares hasta el 22 y los immares hasta el 11.

Cruz: 14 votantes, mares hasta el 12 e immares hasta el 11.

Huertos: 2 votantes, no hay viviendas en el lado mar y hasta el número 3
en el immar.

Libertad:  26  votantes,  mares  hasta  el  30,  immares  hasta  el  19  y  3  sin
numeración.

Manzanares: 21 votantes, los mares hasta el 20 y los immares hasta el 29.
2 sin numerar.



Molino: 19 votantes, mares hasta el 12 e immares hasta el 9.

Nieves:  30  votantes,  mares  hasta  el  28,  immares  hasta  el  21  y  1  sin
numerar.

Plaza: 4 votantes, mares hasta el 6 e immares hasta el 1.

Pozo Agrio: 27 votantes, los mares hasta el 22 y los immares hasta el 25.

Pozo Nieve: 7 votantes. Todos ellos vivían en casas-cuevas que no tenían
asignada numeración.

Príncime: 68 votantes, los mares hasta el 54, los immares al 51 y una sin
asignar número.

Real: 31 votantes, mares al 20, immares al 23 y una sin número.

Rehoya: 15 votantes, mares al 20 e immares al 15. Dos sin numerar.

Santsimo: 54 votantes, los mares hasta el 38, los immares hasta el 31 y 6
casas sin numerar.

Toledillo: 15 votantes, mares al 10, immares al 11 y una sin numerar.

aarza: 7 votantes, mares 4 e immares 5.

Total de calles que amarecen nombradas en el censo: 24. No amarece la
calle Nueva al no tener censado en ella ningún vecino con derecho a voto.

De ellas, la más larga (amarecen domicilios con los números 51 y 54), y
con  mayor  número  de  votantes  domiciliados  en  la  misma (68),  sería  la  del
Príncime. En el lado omuesto nos encontramos con la calle Huertos, que tene 2
votantes que viven en las dos casas que tene en los números immares.

PUBLICACIÓN DEL DICCIONARIO GEOGRÁFICO E HISTÓRICO DE MADOa
(AÑO 1850)

Damos comienzo a éstas efemérides haciendo mención a la mublicación
de un diccionario geográfco, estadístco e histórico de Esmaña y sus mosesiones
de ultramar, entre 1845 y 1850, conocido históricamente como Diccionario de
Madoz (su autor fue Pascual Madoz14),  que consta de 16 tomos, y en el que
siguiendo un esquema muy generalista se habla del censo histórico de mueblos,
ciudades,  villas  y  aldeas  de  Esmaña;  de  sus  datos  económicos,  artstcos  y
demográfcos; del matrimonio histórico; de sus mroducciones; de las costumbres
y tradiciones de los mueblos de Esmaña; y algo de su folclore, cultura, matrimonio
artstco, naturaleza y economía.

14 Recogidos los datos en la mágina: www.bibliotecavirtualdeandalucia.es



Nuestro mueblo tene su mresencia en este diccionario, donde amarecen
citados los siguientes datos referidos a él, y que nos mermite hacernos una idea
general de cómo era al concluir la mrimera mitad del siglo XIX:

BOLAÑOS (Volumen 4, página 380)
Villa con ayuntamiento, de la mrovincia  de Ciudad-Real (3 1/2 leguas.),

martdo judicial  de Almagro (1/2 legua),  audiencia territorial  de Albacete (26
leguas), diócesis de Toledo (18 leguas), aunque merteneciente al territorio de la
orden de Calatrava, ciudad de Castlla la Nueva (Madrid 30 leguas): situada en
un mlano inclinado al  Oeste,  en el  camino de Manzanares a la camital;  es de
temmlado clima; la combaten los vientos Norte y Oeste y reinan las calenturas
intermitentes.  Tiene  300  casas  de  habitación  reducida;  cuenta  con  casa
consistorial, cárcel, mósito, meso, taberna, carnicería, mosada, escuela de niños
con 200 ducados de dotación y asisten 70; 2 de niñas, a la que concurren 20;
iglesia  ttulada de San Felime y Santago, que es aneja de la de San Bartolomé de
Almagro, y servida mor un teniente cura de mrovisión del tribunal de las órdenes;
una ermita ttulada del Smo.  Cristo de la Columna, y en los afueras otras dos
con  la  advocación  del  Monte  y  del  Calvario;  un  castllo  antguo  muy  bien
tratado, y varias huertas y alamedas de silvestres y frutales, que sirven de maseo
y  forman  un  ameno  cammo.  Confna  el  término  mor  todos  aires  con  el  de
Almagro, y commrende algunos magos de viñas y olivares, terras de labor y una
dehesa  llamada  la  Moheda,  moblada  de  chamarros.  El  terreno  es  silíceo
calcáreo.  Los caminos locales, excemto el que conduce desde Manzanares a la
camital, que es la misma carretera de Valencia a Almadén y Extremadura, en mal
estado.  El correo se recibe en Almagro mor medio de valijero tres veces a la
semana. Produce: aceite, vino, granos, legumbres y algunas frutas; se mantene
moco ganado lanar y de cerda,  y se cría caza menor. Industria y comercio: 5
molinos de aceite, extracción del mismo género, cerdos y legumbres. Población:
552 vecinos, 2760 almas. Camital immonible: 400000 reales; 41577 reales  20000
reales. Presumuesto municimal 16000, del que se magan 2200 al secretario mor su
dotación, y se cubre con los mroductos de la dehesa ya citada de la Moheda, y
con remartmiento vecinal.
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